
GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N' 0 0 8-zoz I-GRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, 16 t{AR,2021

VISTO,

El escrito de solicitud con registro N" 248535212029337, de fecha 22de octubre del
2020, presentado por la Municipalidad distrital de lguain, debidamente representado por el
señor Alcalde Fidel Canales Huayllasco, mediante el cual solicita Ia aprobación de la
Declaración de lmpacto Ambiental (DIA) del proyecto "AMPLIACIÓN DEL SERVICIO
DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE SISTEMA DE CONVENCIONAL RED PRIMARIA
Y SECUNDARIA 13.210.46.0.23 KV EN LA COMUNIDAD DE QUISPICANCHA, DEL
DISTRITO DE IGUAIN, PROVINCIA DE HUANTA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO",
y el lnforme Técnico N.o 021-2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-FNYG, de fecha 1810212021,

v;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 59" de la Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modificatorias, Ley N" 27902; Ley N'28013; Ley N'28961; Ley N'
28968, Ley N" 29053, Ley 2961 1 y Ley N' 29981, faculta a los Gobiernos Regionales las
funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos: inciso d) lmpulsar proyectos y
obras de generación de energía y electrificación urbano rurales, así como para el
aprovechamiento de hidrocarburos de la Región, e) Conducir, ejecutar, supervisar y
cooperar en programas de electrificación rural regionales, en el marco del Plan Nacional de
Electrificación Rural;

Que, la Ley N" 28749, Ley General de Electrificación Rural, modificado por Decreto
Legislativo N' 1041 y Decreto Legislativo N" 1207, tiene como objetivo establecer el marco
normativo para la promoción y el desarrollo eficiente y sostenible de la electrificación de
zonas rurales, localidades aisladas y de fronteras del país;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4' de la Ley N" 27446, Ley del Sistema Nacional de
Evaluación de lmpacto Ambiental, modificado por Decreto Legislativo No 1394, en
concordancia con el artículo 27" del Reglamento para la Protección Ambiental En las

Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N" 014-201g-Ef\¡, define a la
de lmpacto Ambiental (DlA); como un instrumento de gestión ambiental

cual se evalúan los proyectos de inversión respecto de los cuales se prevé la
de impactos ambientales negativo leves; por su parte el Decreto legislativo N'

1207 que modificaron diversos artÍculos de la Ley N" 28749, Ley General de Electrificación
Rural, entre ellas el artículo'15" de la mencionada Ley, establece que para la ejecución de
proyectos de distribución considerados como Sistemas Eléctricos Rurales (SER) se
presentará una Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) ante la autoridad competente, de
conformidad con las normas ambientales y de descentralización vigentes;

Que, por su parte el primer párrafo el artículo 39" del Reglamento de la Ley General
de Electrificación Rural aprobado por Decreto Supremo N' 025-2007, modificado por el
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Decreto Supremo N' 011-2009-EM, en relac¡ón al contenido de la Declarac¡ón de lmpacto

Ambiental, señala que para el caso de lnstalaciones de Transmisión que integren los

S¡stemas Eléctricos Rurales (SER), antes de iniciar cualquier obra se necesitará contar con

la aprobación de un Estudio de lmpacto Ambiental. En los demás casos, se necesitará la

aprobación de una Declaración de lmpacto Ambiental, antes de iniciar una obra; Asimismo
el contenido de la Declaración de lmpacto Ambiental correspondiente deberá ser
presentado de acuerdo a lo señalado en el Anexo l del Decreto Supremo N" 011-2009-
EM;

Que, de conform¡dad a la Ley 27446 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de

lmpacto Ambiental, modificado por el Decreto Legislativo N" 1394, en el numeral 12.2 del

artículo 12', establece que "la Certificac¡ón Ambiental pierde su vigencia si dentro del plazo

máximo de años (05) años, el titular no inicia la ejecución del proyecto de inversión (. )";

as¡mismo en concordancia con el tercer pánafo del artículo 57" del Decreto Supremo N"

019-2009-fvllNAM, el cual aprueba el Reglamento de la Ley N' 27446, Ley del Sistema
Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental, se establece que "En caso de pé¡dida de

c ra el otoroam¡ento de una nuevaviqencia de la ert¡fi cación Ambiental DA

Certificac¡ón Amb¡ental el titular deberá entar el estud¡o ambi lincluvendo
las modif¡cactones corres dientes"

Que, al respecto el segundo y tercer párrafo del artículo 15" del D S. N" 019-2009-
MINAM, establece que, como resultado del proceso de evaluación de impacto amb¡ental,

la autoridad competente aprobará o desaprobará el instrumento de gestión ambiental o

estudio ambiental sometido a su consideración entendiéndose cuando la Resolución

emitida sea aprobatoria, que esta constituye Certificación Ambiental. La desaprobación'
improcedencia, inadmis¡bilidad o cualquier otra causa que implique la obtención o la

pérdida de Certiflcación Ambiental, impl¡ca la imposibilidad legal de ¡niciar obras, ejecutar y
continuar con el desarrollo del Proyecto de lnversión. El cumplimiento de esta obligaciÓn

está sujeto a las sanciones de Ley;

Que, el artículo 30' del Decreto Supremo N' 019-2009-lVlNAM, Reglamento de la
Ley del Sistema de Evaluación de lmpacto Ambiental señala que "El Estudio Ambiental
aprobado, debe ser actualizado por el titular en aquellos componentes que lo requieran, al
quinto año de iniciada la ejecución del proyecto y por periodos consecut¡vos y simllares,

debiendo precisarse sus contenidos, así como las eventuales modificac¡ones de los planes

señalados en el articulo precedente. Dicha actuallzación será remitida por el titular a la
Autoridad Competente para que ésta la procese y utilice durante las acciones de vig¡lancia
y control de los compromisos ambientales asumidos en los estudios ambientales
aprobados";

Que, conforme al cuarto párrafo del numeral 18.1 del artÍculo 18' del Decreto

islativo N' 1078, que modifica la Ley N" 27446, Ley del Sistema Nacional de

valuación de lmpacto Ambiental señala que: "corresDonde a las autoridades
locales emitir la ce cación ambiental de los ue dentro del

del ceso de des l¡zación resulten de su m ncia"

Que, mediante Oficio N' 0212-2O2O-ALCIMDI/HTA,/AYAC con registro N"

2485352t2029337, de fecha 22 de octubre del 2020, Ia lVlunicipalidad distrital de lguain,

debidamente representado por el señor Alcalde Fidel Canales Huayllasco, presenta ante

mesa de partes de la Dirección Regional de EnergÍa y M¡nas de Ayacucho, la Declaración
de lmpacto Amb¡ental (DlA) del proyecto "AMPLIACION DEL SERVICIO DE

ENERGíA ELÉCTRICA MEDIANTE SISTEMA DE CONVENCIONAL RED PRIMARIA Y

SECUNDARIA 13.210.46.0,23 KV EN LA COMUNIDAD DE QUISPICANCHA, DEL
DISTRITO DE IGUAIN, PROVINCIA DE HUANTA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO'"
para su evaluación y aprobación correspondiente;
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Que, mediante ofic¡o N" 264-2020-ALC-fvlDl/HTtuAYAC con registro N"
261414812029337, de fecha 23 de dlciembre del2O2O, la lvlunicipalidad distr¡tal de lguain,
presenta ante mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y ltrlinas de Ayacucho el
levantamiento de observaciones a la Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA) del
PTOYECTO 

..AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE
SISTEMA DE CONVENCIONAL RED PRIMARIA Y SECUNDARIA I3.2/0,46.0.23 KV EN
LA COMUNIDAD DE QUISPICANCHA, DEL OISTRITO OE IGUAIN, PROVINCIA DE
HUANTA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO", para su evaluación y aprobac¡ón
correspondiente;

Oue, med¡ante oficio N' 159-2021-GRA-GG-GRDE/DREIVA, de fecha 12 de febrero
del 2021, la Unidad Técn¡ca de Asuntos Amb¡entales de Energía de la Dirección Regional
de Energía y Minas de Ayacucho, remite al titular del proyecto el lnforme Técnico N'008-
202 1-GRA/GG-GRDE/DREM-FNYG, de fecha 1 1 de febrero del 2021 , el mismo que
concluye que no se han absuelto, en su totalidad, las observaciones contenidas en el
lnforme Técnico N' 014-2020-GRA/GG-GRDE/DRE|VI-RYTV, quedando tres (03) ítems
pendienles de ser subsanadas, para cuyos efectos se le otorga el plazo legal de cinco (05)
dÍas hábiles, debiendo el titular cumplir con levanlar la totalidad e observaciones;

Que mediante oficio N" 049-2021-ALC-MDl/HTfuAYAC con registro N"
27 0244912029337, de fecha 18 de febrero del 2021, la lvlunic¡palidad distrital de lguain,
presenta ante mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho el
levantamiento de observaciones a la Declarac¡ón de lmpacto Ambiental (DlA) del
proyecto "AMPL|AC|ÓN DEL SERVIC|O DE ENERGÍA ELÉCTR|CA MEDTANTE
SISTEMA DE CONVENCIONAL RED PRIMARIA Y SECUNDARIA 13.2/0.46.0.23 KV EN
LA COMUNIDAD DE QUISPICANCHA, DEL DISTRITO DE IGUAIN, PROVINCIA DE
HUANTA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO", a fin prosiga su tram¡te correspondiente
para su aprobación;

Que, estando al lnforme N' 021-2021-GRA/GG-GRDE/DREIVI-FNYG, de fecha 02
de marzo del 2021, la Unidad Técnica de Asuntos Ambientales de Energía (Electric¡dad e
Hidrocarburos), informa que de evaluado y. revisado la Declaración de lmpacto
Ambiental (DlA) del proyecto "AMPLIACIÓN DEL SERV|CIO DE ENERGíA
ELECTRICA MEDIANTE SISTEMA DE CONVENCIONAL RED PRIMARIA Y
SECUNDARIA 13,2/0.46.0.23 KV EN LA COMUNIDAD DE QUISPICANCHA, DEL

RITO DE IGUAIN, PROVINCIA DE HUANTA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO",
se concluye que el presente expediente cumple con todos los aspectos técnicos y/o legales
necesarios en materia de Electricidad de conformidad a lo dispuesto a los lineam¡entos
idóneos para la ejecución de las medjdas amb¡entales en todas las etapas del proyecto;
por lo que corresponde .APROBAR la Declaración de lmoacto Amb¡ental (DlA) del
proyecto;

Que, de conformidad al Decreto Supremo N" 014-201g-EM, Reglamento para la
Protección Amb¡ental en las actividades Eléctricas, se concluye que el presente expediente
cumple con los requisitos lécnicos legales exigidos por la normativa ambiental vigente;
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Que, med¡ante oficio N" 1606-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 15 de
diciembre del 2020, la Unidad Técnica de Asuntos Ambientales de EnergÍa de la Dirección
Regional de Energía y Minas de Ayacucho, remite al titular del proyecto el lnforme Técn¡co
N' 014-2020-GRA/GG-GRDE/DRErVI-RYTV, de fecha 25 de noviembre del2020, el mismo
que concluye que el presente expediente se encuentra observado, en un tolal de calorce
(14) ítems, debiendo el titular del proyecto absolverlas dentro del plazo legal de quince
(151) días hábiles, de conformidad al Auto Directoral N" 472-2020-GRAJGG-
GRDE/DREIVIA, para cuyos efectos se tiene la notificación del acto administrativo con
fecha 2311212020i



En uso de las facultades confer¡das por la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales; Ordenanza Regional N" 037-2005-G RA,./CR, "Reglamento de Organ¡zac¡ón y
Funciones y demás normas complementarias se resuelve;

ARTíCULO PRIMERO,. APROBAR Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)
DEL SERVICIO DE ENERGiA ELÉCTRICA MEDIANTEdel proyecto "AMPLIACION

SISTEMA DE CONVENCIONAL RED PRIMARIA Y SECUNDARIA 13.2/0.46.0.23 KV EN
LA COMUNIDAD DE QUISPICANCHA, DEL DISTRITO DE IGUAIN, PROVINCIA DE
HUANTA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO", presentado por por la Munic¡pal¡dad
distr¡tal de lguain, debidámente representado por el señor Alcalde F¡del Canales
Huayllasco, de conformidad a las especificaciones técnicas detalladas en el lnforme
Técnico N" 021-2021-GRAJGG-GRDE/DREMA-FNYG, de fecha 02 de marzo del 2021, el
cual forma parte integrante de la presente Resolución Directoral Regional.

ARTíCULO SEGUNDO. - LA presente Resolución constituye la CERTIFICACIÓN
AMBIENTAL de la Declarac¡ón de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto
..AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE ENERG|A ELÉCTRICA MEDIANTE SISTEMA DE
CONVENCIONAL RED PRIMARIA Y SECUNDARIA 13.2/0.45.0.23 KV EN LA
COMUNIDAD OE QUISPICANCHA, DEL DISTRITO DE IGUAIN, PROVINCIA DE
HUANTA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO'',

ARTiCULO TERCERO._La áñrcbacióñ de !a Declaración dp rmpacto Ambientat
(DlA), no constituye la autorización para la conslrucción de las actividades del proyecto y
no excluye que el titular del proyecto, cumpla con obtener el otorgamiento de autorización,
permisos y otros, que por leyes orgánicas o especiales, son competencia de otras
autor¡dades nacionales, sectoriales, regionales o locales.

ARTíCULO CUARTO.- EI titular del proyecto, deberá comunicar a la Dlrección
Regional de EnergÍa y Minas el inicio de las actividades que son objeto de la presente
Declaración de lmpacto Ambiental (DlA).

ARTICULO QUINTO. - REMITASE el presente Acto Resolutivo y el informe que la
sustenta a la l\ilunicipal¡dad Distr¡tal de lguarn y todo lo actuado al Organismo de
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), para su conocimiento y fines, con las
formalidades establecidas por Ley.

ARTICULO SEXTO.- PUBLICAR en la página web de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho la presenle Resoluc¡ón Directoral, a fin de que se encuentre
a d¡sposic¡ón del público en general.

REGíSTRESE, cOMUNíoUEsE Y ARcHíVEsE
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AL

Del

"Año del Bicentenario del Perú:200 años de

INFORME N' ()2 T -2021-GR¡üGG-GRDE/DREM¡ÚFNYG

: Ing. .IONY ANTONIO QLII§PE POMA
ñire.ninr Da¡innal rln En^rni¡ rr f\,ilinac Arra¡r ¡nhn

SISGEDO

D0c.
: ing. Floro Nivardo Yangali Guerra uo,al.?.!.?

: Evaluación de la declaración de lmpacto Ambiental del Proyecto: "AMPLIACI0N DEL

SEF.VICIO DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE SISTEMA CONVENCIONAL RED

PRIMARIA Y §ECUNDARIA 13.2/0.46.0.23 KV EN LA COMUNIDAD DE

QUISPICANCHA, DEL DISTRITO DE IGUAIN, PROVINCIA HUANTA.
DEPARTAMENTO DE AYACUCH0", presentado por el Sr. Fidel Canales [luayllasco en

su calidad de representante de la tvlunicipalidad Distrital de lGUAlN.

DFrrr)rlt^t A : Remit¡ Sul.=anación de Obseivaciones a la DlA. nnediante ei CFICiC li" 049-202i-
..^..A.¡r¡r¡¡.rr.A _,1., rr^^-^^t.^ F _ ^^^^^^,Frt.\r.tllvtrtrráf^rFV, r.,urr reur¡.rv uG tilgtt Ju ty a_tv¿.\.tJ) Lx¡., ¿.rtt-;r.t.t,, uf: rrr-,rro r.rr:

ingreso 18 de febrero del202i.

FECHA 02 de mazo del2021

Es grato dirigirnre a usted con la Finalidad de saludarlo y con relación al docunrento de la referencia donde
la Municipalidad Distrital de IGUAIN - HUANTA. Representado por el Sr. Fidel Canales Huayilasco.

solicita la Evaluación de la Declaración de lmpacto Ambientaldel Proyecto: "AMPLIACION DEI- SERVICIO
nE rrIrrJ'^t1' ':r E¿^lFrl¡'a1. l'::t!.+.rJ?::!:T:ii^ :?l:t':lJClCI.J^,L 3!^ ñn:lrAñ:^ " 1::'"!:,::,^.:l 4

13.2/0.46.0.23 KV EN LA COMUNIDAD DE QUISPICANCHA DEL DISTRITO DE IGUAIN, PROVINCIA

HUANTA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO", En concordancia al artículo 28" del Reglamento para

la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas - Decreto Supremo N" 0'14-201g-EM, Con relacion

a la evaluación cleicontenido de la Declaración de inrpacto Ambiental y D.S. N'011-2009-EM, lt/oditican

D.S. N"025-2007-EM, Reglamento de la Ley hl'28749, Ley General de Electrificación Rural.

I, ANTECEDENTES

a) lvlediante 0FlCl0 N0 0212-2020-ALC/MDIIH i'A/AYAC, con registro de lngreso No 2485352, Exp,

2029337, de fecha 22 de octubre de! 2020 el Sr. Fidel Canales Huayllasco, en Representación de

la lilunicipalidad Distrital de lGU,AlN, solicita la Revisión y/o Aprobación de cleclaración de

lmpacto Ambiental.

b) Con OFICIO N0 0212-2020-At,C/fvlDI/HT'¡JAYAC, Exp. 2029337 de fecha 22 de ociubre dei2020,
el Sr. FiCel Canales Hua,vllasco, en Representación de la lVunicipalidad Dist;'ital de lGUAlN, soiicita
la Revisiór¡ yio Aprobación de declaración de lrnpacto Ambiental presenta la DIA a la Dlrección
Regional de Energía y lrlinas. derivado a U.l'. Asuntos Ambientales y evaluado por el Ing, Rony
Yoel Taype \/argas

.^. tr:'.'ór d:! !llr. l!0 3551!32. 5::,20?9337 con fccht 25 dc nc,:i:rb:: d:l ?f2f. :c ticr::l
infornre técnico No 014-2020-GRAJGG-GRDE/DREM-RYTV. cuyo asunto refiere infcrnre de
evaluación de la declaración de inrpacto arnbiental (D!A), del proyecto "Ampliación del Servicio de

Ener-gia Eléctrica lt/ediante Sistema Convencional Red Primaria y Secundaria 13.2t0.44-0.23kV
en la Cornunidad de Quispicancha'', del distrito de lguain, provincia de Huanta y departamento de
Ayacucho, presentado por el Sr. Fidel Canales Hüayllasco.
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Exp' 2029337
GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAI, DE ENERGIA Y MINAS DE AYACIICHO
Jr. tsOLlVAR Nc i 56 íE¡ - Agalias de Cro) - l'iUAMANGA

Telf: (066) 31E126
Website: www.regionayacucho,gob.pe - E-mail: rayacucho@m¡nem.gob.pe

d) Con OFlClO N0 1606-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, con fecha 15 de diciembre del 2020, se

remite el informe técnico N0 014-2020-GR¡úGG-GRDE/DREM-RYTV, al Sr. Fidel Canales

Huayllasco representante de la ltlunicipalidad Distrital de lGUAlN, cuyo Informe presenta

observaciones formuladas a subsanar, en el plazo señalado en el AUTODIRECTORAL No 473-

2O2O.GRA.GG.DREM

e) A través del OFICIO No 264-2020-ALC/MDUHT¡úAYAC, con registro de lngreso N" 2614148,

Exp. 2029337, de fecha 23 de diciembre del 2020 el Sr. Fidel Canales Huayllasco, en

Representación de la Municipalidad Distrital de lGUAlN, presenta la Subsanación de

Observaciones y Solicita la Aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto

antes mencionado.

f) A través del Doc. No 2692819, Exp. 2029337, con fecha 11 de febrero de|2021, se tiene el informe

No 008.2021.GRA/GG.GRDE/DREMA-FNYG, cuyo asunto refiere informe de evaluación de la
declaración de impacto ambiental (DlA), del proyecto "Ampliación del Servicio de Energía Eléctrica

Mediante Sistema Convencional Red Primaria y Secundaria13.2l0.44-0.23kV en la Comunidad de

Quispicancha, de! iiistrito de lguain, provincia de Huanta y departamento de Ayacucho",

prüotsr'iiáüu ptir ei 3i Fiüei Ca¡¡aies iiuayiio.ur.

g) Con OFlClO N0159.2021.GRA.GG-GRDE/DREMA, con fecha 12 de febrero de|2021, se remite

el informe técnico N0 008.2021-GR¡úGG-GRDE/DREMA-FNYG, al Sr. Fidel Canales Huayllasco

representante de la lVunicipalidad Distrital de lGUAlN, cuyo informe presenta observaciones

formuladas a subsanar, en el plazo señalado en el AUTODIRECTORAL No 09-2021.GRA'GG'

DREMA.

h) Mediante OFICIO No 049-2021.A1C/MDUHT¡úAYAC, con registro de lngreso N" 2702449, Exp.

2029337, de fecha 18 de febrero del2021el Sr. Fidel Canales Huayllasco, en RepresentaciÓn de

la Municipalidad Distrital de lGUAlN, remite a la DREMA SubsanaciÓn de observaciones a la

DlA, solicita la Revisión y/o Aprobación de declaración de lmpacto Ambiental.

II. BASE LEGAL
o Ley N0 28611, Ley General del Ambiente.

. Ley No 28245, Ley Marco de Sistema de Evaluación de Gestión Ambiental.

o Ley No 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental.

. Ley No 29338, Ley de Recursos Hídricos.

o Ley No 28749, Ley General de Electrificación Rural.

o Ley N0 25844, Ley de Concesiones Eléctricas.

o D.L. N0 1394, Decreto Legislativo que fortalece el funcionamiento de las actividades

competentes en el marco del sistema nacional de evaluación de impacto ambiental.

o D.S. No 019 - 2009 - MINAM, Reglamento de la Ley del Sistema de Evaluación de lmpacto

Ambiental.

o D.S. No 014 - 2019 - EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades

Eléctricas.

¡ D.S. ¡i0 U'li -2uU9- Ei/, i'¿odti¡can t ecreio irüpremo N" ü25 -LiAi - clVl, Regtamentode ia

Ley No 28749, Ley Generalde ElectrificaciÓn Rural.

. D.S. N0 003 - 2017 - MINAM, Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA) para aire y

establecen disposiciones complementarias.

. D.S. N0 004 - 2017 - MINAM, Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA) para agua y

establecen disposiciones complementarias.

. D.S. N0 011 - 2014 - MINAM, Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA) para suelo.

o D,S. No 085 - 2003 - PC[U, Estándares nacionales de calidad ambiental (ECA) para ruido.
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIPECCION RFC!^N^!, NE ENEAG¡A Y MII§AS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR l!: '! 56 (Er - ,Ag3!!as de Lt!'o) - HUAM.ANGA
relf: (066) 318126

Webs¡te: www.regionayacuclro.gob.pe - E-mail: rayacucho@minem.gob.pe

D.S. No 010 - 2005 - PCMI, Estándares nacionales de calidad ambiental (ECA) para

radiaciones no ionizantes.

D.S. N0 004 - 2019-JUS, TUO Ley N0 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
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lll rvAl irA!,lt,lI;rF §lI ll-ifi ; i? ¡,:.;ri-r{VA{.lUrvT.r

0bservación No 01: El titular no presenta las firmas correspondientes del equipo
multidisciplinario que part¡c¡pa en la elaboración de la DIA de acuerdo al D.S. N0 0'14-2019-EM.
Disposiciones complementarias transitorias de la tercera, sobre la elaboración de Estudios
Ambientales e lnstrumentos de Gestión Ambiental Conrplementarios, señala que la DIA para
sistemas Eléctricos rurales debe ser elaborada por un equipo interdisciplinario de profesionales
especialistas, con experiencia en temas ambientales, como experiencia en la materia,
colegiados y habilitados. Conforme a lo descrito en el pánafo anterior el titular deberá presentar

las firmas del eouioo nrultidisciolinario coleqiado con exoeriencia en temas

a

Reg.

Exp.
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^'.L:^^¡^i^^dlllulúr il.dtcS. ABSiJELTO

Motivo: El titular presenta las firmas del equipo multidisciplinario, encargado de la elaboración
de la DlA, esto se puede apreciar en el anexo 2 del presente expediente. Así como también
en el OFlClO N0 263-2020-ALC-MD|/HTA/AYAC con fecha 23 de diciembre del 2020, cuyo
asunto refiere a la presentación del equipo multidisciplinario responsables de la elaboración
de la DIA del mencionado Proyecto. dicho documento adjunta los certificados de habilidad de
r^^ ^.^r^^i^:-..!^^ ].:1;1-*c^Ll¡^

Observación N0 02: El titular del proyecto presenta 02 ejemplares en físico y 01 en digital,
sin embargo, de la revisión se advierte al titular que la información digital presentada no tiene
contenido. Por consiguiente el titular deberá presentar 02 ejemplares físicos y 02 cligitales que
contenga la información grabada en el CD. ......... ABSUELTO

Motivo: El titular presento a la Dirección Regional de Energía y Minas dos ejemplares
impresos y digitales (252 folios y 02 CD).

Observación No 03: El titular del proyecto no presenta el expediente foliado y En el ítem ll.
DescripciÓn del proyecto en la página 4, 5 eltitular señala que la potencia es de 13.2t0.46-
0.23kV, sin embargo. de la revisión el titular señala que la potencia es de 13.210.44-0.23 kV,
en la página 3, sin embargo, de la revisión se advierte al titular de una contradicción, por
consiguiente, el titular deberá corregir y precisar la información, de lo contrario fundamentar
la información presentada... ....ABSUELTO

Motivo: De la revision se aprecia la correccion de la inlormacion solicitada

Observación No 04; En el ítem li/áxima demanda en la página 12, eltitular presenta el cuadro
No 4 Proyección de la demanda de potencia (kW) que corresponde a la localidad de
Ollantaytambo del distrito de Huando provincia y departamento de Huancavelica, sin
embargo, de la revisión se advierte al titular de una incongruencia con respecto al proyecto
ubicado en el distrito de lguain, provincia de Huanta y departamento de Ayacucho. El titular
deberá presentar el cuadro de potencia que corresponde al proyecto "Ampliación del Servicio

3

a

o

Respuesta: Se corrige el nivelde tensión, lo correcto es 13.2/0.46-0,23kV.
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de Energía Eléctrica ltllediante Sistema Convencional Red Primaria y Secundaria 13.2i0.44-
.023kV en la comunidad de Quispicancha ,........ ABSUELTO

Motivo: El titular adjunta cuadro con la información solicitada en la observación N0 04

CALCULC DE LA t)EiljlANDA lllAXIllJlA

"AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE ENERG|A ELÉCTRICA ftllEDIANTE SISTElvlA CONVENCIONAL RED PRI|lllARIA Y SECUNDARIA 13,210,44.0,22

KV EN LA COMUNIDAD DE QUISPICANCHA, DEL DISTRITO DE IGUAIN, PROVINCIA HUANTA-AYACUCHO'
IU 1To FS

CE.D 400 w 0.5

CE.UG : 600 W 1

CE.l : 3000 W 1

AP 60l¡v 1

M Local¡dd

a Observación N0 05: El titular señala en la página 25 que la población del área de referencia

en el año 2015 según lNEl es de 2667 personas, sin embargo de la revisión el titular no
presenta información actualizada. El titular deberá presentar la información actualizada de

acuerdo alcenso lNEl 2017.. ABSUELTO

Motivo: De la revisión se aprecia la corrección de la información solicitada

Respuesta: Verificado los resultados del CENS0 2017 (Pá9.49 - Perú: Crecimiento y

distribución de la población total, 2017) la información del Expediente es actualizada. Se

corrigió el año 2015 por 2017 .
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l QUISPICANCHN SED 1 1 59 1 0 60 400 17 1180 060 000 102 001 142 1 4,84 17.92 19 92 25,00

TOTAL 59 I 0 60 17 11.80 0.60 0.00 1.02 1,42 l{.El 17,92 '19,92 25,00
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a Observación N0 06:El ítem A. despeje de árboles dentro de la franja de servidumbre en la

página 29, el titular señala que la limpieza de la franja de servidumbre no se producirá, sin

embargo, en el ítem E. pruebas y puesta en seruic¡o de la red primar¡a en la página 31, el

titular señala que durante todo el proceso de la ejecución de la obra, habrá generación de

residuos, ccmprendido por materiales degradables como son árboles y arbustos que serán

extraidos por estar ubicados dentro de la franja de servidumbre, se ev¡dencia una

contrad¡cción. Conforme a lo descrito en el párrafo anterior el titular deberá corregir y precisar

la información.,.............. ... ABSUELTO

Motivo: El titular realiza la conección de la información y precisa la información solicitada en

la observación No 06.

Respuesta: En el recorrido de los 167.6 metros de la Red Primaria no existen árboles, por lo

que se corrigió este párraÍo. 'úuranre rocio ei proceso oe ia ejecucrón de ia obra, habrá

generación de residuos, comprendido por materiales degradables como son los arbustos que

serán extraÍdos por estar ubicados debajo de la Red Primaria y deshechos producto de la
alimentación de los trabajadores".
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Observación No 07; En el cuadro N0 17: Matriz de identificación de impactos ambientales en

la etapa de construcción y operación - mantenimiento de la página 35 y 37, el titular presenta

en el contenido la actividad del proyecto/factores ambientales, sin embargo la descripción
corresponde a impactos ambientales y no a factor ambiental. El titular deberá corregir y
precisar la información de los impactos ambientales para cada etapa del
p:'cyectc... ABSUELTO

Motivo: El titular corrige la información, esto se aprecia en el cuadro adjunto

Cuadro No 17:

Matriz de ldentiflcación de lmpactos Ambientales en la Etapa de Construcclón.

E-s
.oog'i? É
úco"§dc

gO
É6
8E E

iñ §=
-E

€,R
oQóssf;
É,ñ

E¿t f{4 bsr¡_.. ._..-_

a Observación N0 08: El titular no presenta el cuadro de los puntos de monitoreo; parámetros

y frecuencias, para la fase de construcción en la página 42. El titular deberá presentar el

cuadro de monitoreo ambiental con sus respectivos parámetros y frecuencias para la fase de

construcción. ABSUELTO

Motivo: El titular presenta cuadro adjunto, en el cual describe lo solicitado.

Cuadro N" 21.1:

CUADRC DE i¡ICHITSREC AMBIEHTAL 0E RU¡OO

Parámetros y frecuencia en la Etapa de Construcción
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Cuedro No 21.2:

CUADRO DE MONITOREO AMBIEilTAL DE RADIACIONES ELECTROMAGNETICAS

Parámetros frecuencla en la Etapa de Construcción

Cuadro No 21.3:

CUADRO OE COORDENAOAS DEL MONITOREO AMBIEITTAL

Coordenadas UTM en la Etapa de Construcción

Cuadro No 21:4

Ccstcs Estlmados para el Prcgrama Ce Monltorec eL'!a de Construcción
I ¡.¡r-¡

Observación No 09: El titular no presenta la imagen a color de los contenedores en la pág¡na

48, el titular deberá presentar la imagen a colores de los contenedores para poder distinguir
el coorgu ue uuiores. Segutr r,rrr iúu.ul¡o.Zuiri uesiron cie xesiciuos Suiruus. üoülgo de
colores de almacenamiento de residuos sólidos... ABSUELTO

Motivo: Se logra apreciar en el exped¡ente presentado la imagen adjunta

Descripciónr

Rango de frecuencia (f¡

Unidad Zona de

Aplicacrcn
lntensidaC de campo
eléctncoiE) (Vim)

lntensidad de campo
magnético(HJ (Alm)

al¡,)InOt.rJ-J U¿J_J U ñi l¿
I !-
tiL

1f4 r.
i\tlluuvqlvwiu¡\uul

I Pnmarra 
I

§IMBOLO ESTE NORTE MSNM

Monitoreo de Rurdo 585272 8t65247 2940

[.loniloreo de Rad¡¿ciones

Eleclromagnéticas

5851C2 8565195 2930

C,,L ?^t.l

lvlonitoreo de Ruido d8 I Unica vez 800.ü0 B0ü 00

Monitoreo de Radiaciones

Electramagnéticas Hz Ú¡ica vez 60ü 00 6ü0.00

ToTAL (S1.) 1,400.00

7

NO MUNICIPAL

Arul

Roio

Pellgrosos

EL

Papel y canón
nlegro

NTP 900.059

RESIDUO§ DEL

Blanco Amarillo
Plásticos Metales

At*nro
Marrón
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0bservación No 10: El titular en la página 49, indica que para el componente aire bastara con
monitorear mediante inspección visual, sin embargo el titular no puede garantizar que la

actividad no genere una alteración de dichos factores ambientales. Por lo tanto, el titular
deberá incluir al proqrama de monitoreo ambiental en las diferentes etapas del provecto

raciÓn mantenimientr) .ABSUELTO

Respuesta:
- Los impactos de la degradación de la calidad del aire en la etapa de construcción para el

proyecto son de cofta duración (01 día)

Para evitar la degradación de la calidad del aire se mitigará remojando previamente los puntos

donde se hará el hoyo para el izado de postes, instalar retenidas y pozos de tiena.
El polvo atmosférico proveniente de la grúa durante el izado de postes se mitigará con la
verificación de la revisión técnica de la grúa (emisión de gases DIESEL).

Los impactos de la degradación de la calidad del aire en la etapa de Operación y

Manteninrieirio construcción para ei prr.ryuctu suir de uoi'ia ciuración (0 i dia)

Motivo:
Etapa de Construcción: El titular se compromete a realizar la correcta mitigación de los

impactos generados al componente aire en esta etapa del proyecto.

Etapa de Operación y Mantenimiento: El titular se compromete a realizar la correcta

-;tigaCión rla lnc im¡2¡tne ¡a4prq¡l4c 2l nnmn¡nanfo 2irq on o"+? gtapa dg! OfO,¡gCte a.lennáS

deberá realizar el monitoreo de manera trimestral tal como lo establece el D.S. 01 1-2009-EM,

lVodifican D.S. N"025-2007-E[I, Reglamento de la ley N"28749, Ley General de

Electrificación Rural.

Observación No 11: En el cuadro No 21 Costos estimados para el programa de monitoreo en

la etapa de construcción en la página 51, eltitular no presenta en elcontenido el monitoreo

de la calidad de aire, el titular Debra incluir la calidad de aire en el programa de monitoreo

ambiental y mostrar un cuadro del programa de monitoreo ambiental (coordenadas UTIvIWGS

84, parámetros, frecuencias y ala etapa que corresponde) ... ,... ABSUELTO

Respuesta: En el cuadro N'21.4 se consideran los presupuestos de la radiación

electromagnética y del ruido, el monitoreo del aire se realizará el día del izado de postes, cuyo
presupuesto de mitigación esta considerado en el excavado de hoyos

Motivo: El titular adjunta la información solicitada, además deberá realizar el monitoreo del

componente aire y ruido en la etapa de operación y mantenimiento de manera trimestral tal

como lo establece el D.S. 011-2009-EM, Modifican D.S. N"025-2007-EM, Reglamento de la
ley N"28749, Ley Generalde Electrificación Rural.

Observación No 12: En la página 66 y 69, el titular señala que la disposición de residuos

sólidos peligrosos a través de un EPS-RS autorizado por DIGESA, sin embargo de la revisión

se le advierte al titular de una incongruencia, por lo tanto el titular deberá corregir y precisar

la información actualizada según D.S.No 0147-2017-MlNAM, Ley de Gestión lntegral de
Residuos Sólidos, y la disposición de RR.SS. deberá ser mediante una EO-RS autorizada por

eltMlNAM.... ...ABSUELTO
Motivo: El titular realiza la corrección solicitada.
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N" DESCRIPCION COSTO RESPONSAB

Educación Arnbicnta!, Seguridad Social y

Comportamiento Social al Personal

Obrero

1,500.00

2

Capacitación al Personal de la Brigada

de Emergencia 2,000.00

J

lmplementos (Equipos, lnstrumentos y

Materiales) de primeros auxilios 2,500.00

5 Disposición de RR. SS Peligrosos a

través de EO-RS registrados en el t\4lNAM 2 000 00
o Monitoreo de los factores ambientales 3,000.00

4

Respuesta: Conegido, verificar en el expediente, cuadro N' 26

cuadro No 26

CONTRATISTA

Señalización de Seguridad y iVledio

Ambiente 1,800.00

TOTAL, S/ 12,800

Observación No 13: Elespecialista que elabora la DIA no ad.iunta Curriculum Vitae tampoco
certificado de habilidad (colegio de ingenieros del Perú), conforme a lo descrito en el parrafo

anterior el especialista deberá adjuntar su certificado de habilidad vigente...... ...ABSUELTO

Motivo: El titular presenta los ceñificados de habilidad del colegio de ingenieros del Perú, de
los encargados de la elaboración de la DlA, esto se puede apreciar en el anexo 2 del presente

expediente. Así como también en el OFlCl0 N0 263-2020-ALC-ÍMDl/HTA/AYAC con fecha 23

de diciembre del 2020, cuyo asunto refiere a la presentación del equipo multidisciplinario

responsables de la elaboración de la DIA del mencionado Proyecto, dicho documento adjunta

los cerlificados de habilidad del mencionado equipo.

Observación N0 14: El titular del proyecto no presenta documento de factibilidad de

suministro y fijacion de punto de entrega. Por consiguiente, el titular deberá adjuntar el

documento de factibilidad de suministro ,..... ABSUELTO

Motivo: El titular adjunta el documento A - 582 - 2020, emitido por la empresa

ELECTROCENIRO, el cual tiene de asunto: RE-DEFINIC0N DEL PUNTO DE
- ALlMEl,iTA.Ci0i{ Y REVirLlDAClOi,¡ DE FACT¡EiLIDAD DE SUMINISTRO Y F|JACION DE

PUNTO DE ENTREGA EN MEDIA TENSION 13.2KV MONOFASICO MULTIATERRADO Y

BAJA TENSION 0,46.0.23 KV, ESTUDIO DE AMPLIACION DEL SERVICIO DE ENERGIA
ELECTRICA SSDP Y SSDS PARA LA LOCALIDAD DE QUISPICANCHA, DISTRITO DE

IGUAIN, PROVINCIA DE HUANTA, DEPARTAMENTO DE AYACUCHO.

a
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IV. ANALISIS

El suscrito encargado de la evaluación de la información contenida en la Declaración de lmpacto

Ambiental del Proyecto: "AMPLIACION DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE

SISTEMA CONVENCIONAL RED PRIMARIA Y SECUNDARIA 13.2/0,44.0,23 KV EN LA
CO!I]!UN!DAD DE QUISPICANCHA, DtrI DISTRITO DE IGUAIN, PROVINCIA HUANTA.
DEPARTAMENTO DE AYACUCH0", Señala lo siguiente:

La Ley N0 2861 1 , Ley General del Ambiente , establece en los arliculos 1o y 24', lo siguiente.
Articulo 1.-

Señala que toda persona tiene derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para

el pleno desarrollo de la vida y deber de contribuir a una efectiva gesfión ambiental y de proteger el ambiente, así
como de sus componentes, asegurando particularmente la salud de las personas en forma individual y colectiva, la

conservación de la diversidad biológica, el aprovechamienfo sosfenible de los recursos naturalesy el desarrollo
sosten¡ble del pais.

Artículo 24.-

Senala que toda actividad humana que implique construcciones, obras, seryicios y otras actividades,

así uvi,,v ias poííticas, ¡,lanes ! 'irÍagíafiids ¡'úbiicas suscept,bles de ¿¿usar irnpar;fos atnbientaies de

carácter significativo, se encuenfra s ujeta, de acuerdo a ley, al Sisfema Nacional de Evaluación e lmpacto

Ambiental- SE/A, e/ cuales administrado por la Autoridad Ambiental Nacional.

En atención a los párrafos precedentes, el Sr. Fidel Canales Huayllasco en su calidad de representante de

la Municipalidad Distrital de lGUAlN. Presentó a la DREIMA Subsanación de Obseruaciones y Solicita

Aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental del Proyecto. "AMPLIACION DEL SERVICIO DE

ENFRGIA FI FNTRICA MFDIANTE SISTFMA CONVENCIONAL RED PRIMARIA Y SECUNDARIA
13,210.46.0.23 KV EN LA COMUNIDAD DE QUISPICANCHA, DEL DISTRITO DE IGUAIN, PROVINCIA

HUANTA-DEPARTAMENTO DE AYACUCHO", por ser la autoridad competente.

De la revisión y evaluación realizada al estudio ambiental, se puede señalar que el titular presenta el

contenido de la Subsanación de la DIA del Proyecto de acuerdo con los conten¡dos señalados en el Decreto

Supremo N" 014-2019-EM y D.S. N' 011-2009-EM, Modifican D.S. N"025-2007-EM, Reglamento de la ley

N"28749, Ley General de Electrificación Rural.

V. CONCLUSIONES:

Por lo expuesto el suscrito concluye:
o Evaluado y Revisado la información de la Declaración de lmpacto Ambiental del Proyecto

,AMPLIACION DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE SISTEMA
CONVENCIONAL RED PRIMARIA Y SECUNDARIA I3.2/0.46.0.23 KV EN LA COMUNIDAD
DE QUISPICANCHA, DEL DISTRITO DE lGUAIN, PROVINCIA HUANTA.DEPARTAMENTO
DE AYACUCHO" presentado por el Sr. Fidel Canales Huayllasco en su calidad de
representante de la Municipalidad Distrital de lGUAlN, se concluye que la Declaración de
lmpacto Ambiental (DlA) se encuentra APROBADA.

VI. RECOMENDACIONES
Por lo expuesto el suscrito concluye:

. Aprobar, la Declaración de lmpacto Ambientaldel Proyecto: "AMPLIACION DEL SERVICIO
DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE SISTEMA CONVENCIONAL RED PRIMARIA Y
SECUNDARIA 13.2/0.46.0.23 KV EN LA COMUNIDAD DE QUISPICANCHA, DEL DISTRITO
DE lGUAlN, PROVINCIA HUANTA-DEPARTAMENTO DE AYACUCHO", presentado por el

Sr. Fidel Canales Huayllasco en su calidad de representante de la Municipalidad Distrital de
lGUAlN, en cumplimiento del D.S. N0 014 - 2019 - ElVl.
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V MINAS t}E AYATIIí-HO
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31 81 26
E-rnail: rayacucho@minem.gob.pe

Remitir copia del Presente informe al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental

(OEFA), para conocimiento.

Pubiicaren ia página web Ce Ia Dire';c!ón P.:g:u:::iue lrrergÍa y llinas ei presente informe,

así como a Resolución Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a disposición del público

en general.

202933i

Telf: (066)
Website: www.regionayacucho.gob. pe

Es cuanto cumplo en ¡nformar a usted para los fines Cel caso,

Se adjunta a la presente dos (06)Anillados de 87,89,116,156,130 y 139 folios más 06 CD

Atentamente,

a

Reg.

Exp.

11

e



7ts

Exp. 202933i
GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

I}IRECCION REGI^I\I^¡ NE FNEDNT 
^ 

V LIINAS DE AYACUCHO
Jr. BO|IVAR lrc 1t'É (E: Ag3ii3'-'le'3ro) - HIIAMANGA

Telf: (066) 318126
Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: rayacucho@minem.gob.pe

Ayacucho, 0 q t'lAR,2021

\¡istc el lnfcrmc t.i' 32 I - .2021-GRA/CC CPDE-DRItvlA/FN'íG que antecede y estando de acuerdc

con lo expresado, EMITASE la Resolución Directoral de APR0BACION a la DeclaraciÓn de lmpacto

Ambientaldel Proyecto "AMPLIACl0N DEL SERVICI0 DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE SISTEMA

CONVENCIONAL RED PRIMARIA Y SECUNDARIA 13.2/0.46.0.23 KV EN LA COMUNIDAD DE

QUISPICANCHA, DEL DISTRITO DE IGUAIN, PROVINCIA HUANTA.DEPARTAMENTO DE

AYACUCH0", presentado por el Sr. Fidel Canales Huayllasco en su calidad de representante de la

Municipalidad Distrital de IGUAIN de conformidad con el D.S. No 019 - 2009 - MINAM - Reglamento del

Sistema Nacional de Evaiuación de lmpacto Ambiental, D.S. No 014 - 2019 - EM - Reglamento para la

Protección Ambiental en las Activiclades Eléctricas, Ley No 25844 - Ley de Concesiones Eléctricas y la Ley

N'27444 - Ley de Procedimiento Administrativo.

Prosiga su Tramite.

DIREC'

TRANSCRITO A:

Titular

Representanle
Dirección

Teléfono
Correo Electrónico

lVunicipalidad Distrital de lguain.

Sr, Fidel Canales Huayllasco.

Plaza Principal de Macachacra S/N Distrito de lguain

066-6301 1 7

municipalidaddeiguain@gamil.com

t2


